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AYUDA DE MEMORIA 
Prorroga Res 363 de 2024_ANLA-CTC-PNN-DBBSE-OAJ 

Virtual – 24 de febrero de 2026 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

• Lugar: Plataforma teams 

• Fecha: 24 de febrero de 2026  

• Hora: 2:30 pm – 5:30 pm 

• Participantes:  
Consejo Territorial de Cabildos Indigenas de la SNSM CTC 
Parques Nacionales Naturales de Colombia 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
Oficina Asesora Jurídica 
Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
 

2. PERFIL  
 

Aplica solo contraparte alto nivel o jefe delegación 

[Breve descripción del interlocutor de alto nivel, nombre, formación, estudios, 

experiencia en cargos anteriores, etc.] 

 

 

3. AGENDA Y CONTEXTO 
 

La reunión abordó la coordinación interinstitucional para asegurar la protección del territorio de la Sierra 
Nevada de Santa Marta, centrada en la prórroga de la medida temporal y el avance hacia una Reserva 
definitiva. Tras la apertura y la identificación de participantes de CTC, ANLA, Parques Nacionales, 
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Dirección de Bosques y la Oficina Asesora Jurídica, se confirmó la grabación y se registraron breves 
problemas técnicos sin impacto en las decisiones sustantivas. 

Se informó que la prórroga vigente vence el 27 de marzo y que, sin prórroga, la Agencia Nacional de 
Minería podría habilitar concesiones en el polígono. La estrategia priorizada por ANLA y otras entidades 
es tramitar directamente la Reserva definitiva con el documento técnico ya disponible y sacar el proyecto 
normativo a comentarios públicamente antes del vencimiento. Se acordó focalizar la medida en el 
territorio solicitado por los cuatro pueblos indígenas, evitando consultas previas amplias en esta fase, y 
articular revisiones jurídico-técnicas sobre las implicaciones del decreto 1500 y la anualidad. Parques 
Nacionales recordó los criterios biofísicos, socioeconómicos y culturales definidos desde 2017, y se 
discutió que la delimitación definitiva podría ser igual o más amplia que la temporal (referencia 
aproximada de 412.000 hectáreas). También se detallaron recursos disponibles, incluyendo un aporte 
de 200 millones del Fondo para la Vida, y se plantearon recomendaciones jurídicas para consolidar y 
proteger el proceso frente a riesgos normativos. 

4. OBJETIVO 
 
Analizar la protección de la SNSM y el proceso de prórroga de la Resolución 363 de 2024. 

5. MENSAJES CLAVES DE LA MINISTRA  
 

• La prórroga de la resolución 504 de 2018 vence el 27 de marzo y su no renovación 
expondría el polígono a concesiones mineras por parte de la Agencia Nacional de Minería. 

• La estrategia de participación se centrará inicialmente en los cuatro pueblos indígenas que 
solicitaron la protección, evitando consultas previas amplias con otros actores. 

• La estrategia prioritaria acordada es impulsar la Reserva definitiva hasta la línea negra, en 
lugar de depender de una prórroga temporal extendida. 

• Se continuará trabajando en la prórroga de la Resolución 363 de 2024 para mantener los 
efectos jurídicos del polígono. 


